
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución “Por la cual se actualiza el Formato Básico Minero – “FBM” 
contenido en la Resolución 40558 del 2 de junio de 2016 y se toman otras 
decisiones”. 
 
Fecha de inicio de publicación:          28 de Diciembre de 2016                                        
 

Fecha fin de publicación:  30 de Diciembre de 2016                                        
 

Solicitantes:  Dirección de Formalización Minera   
 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23845570&idLbl=Listado+de+Foros+de+Dicie
mbre+De+2017 

 
Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 
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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

 
Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibió 1 (uno) 
comentario:   
 

1. Fecha recepción: 30 de Diciembre de 2016 
Hora: 14:45  
 

mailto:pciudadana@minminas.gov.co


 

 

 
 



 

 

 
Fecha de elaboracion del informe : 3 de Enero de 2017 
 
 
 
Original Firmado 
LUISA FERNANDDA HURTADO BERNAL 
Coordinadora (E) Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                         
Aprobo: Luisa Fernanda Hurtado Bernal.  


